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Presideriela del OiínaeĴ  de ilsifstrsg:
Ceremonial que se observará m  el soltmm 

acto áe abrirse las Cortes el éía 18 del 
mes actual en el Palacio del Senado,—'  
Página 774.

Miíiiíítgm di? iraela ^ ■
Beal decreto rehahilUando el Tüulo de Con

de de Fahraqmr para mí, sus hijea y m- 
cesorea legiHmos, á favor de D, Joeé Mu* 
ñoz Vargaa Vargas y Bies de Muinm, y 
mmhmndo la dmominacién de mmeiona- 
do Titulo por la de C&nde de Bulme,— 
Págma774,

i l i s l s t e r i ® 'i t  i t ó a í
Ikal écereto eoneedimáG la Gran Crus del 

Mérito-Navaíy eon disUntivo blanco  ̂libre 
de gastos, al Arquitecto D. Benito Gomá* 
he dd Valle y Fernández Galán^-Fági- 
na 774,

ifefstarlo d@ la iéberntoléir
Eeal decreto concedimio el iiiulo de Villa 

al pmhlo á& La Bañay provincia de €o- 
ruña.—Página 774, "

I® liHiriiciés Fá|llsa |- iellM
Beal d^ereto declarando jubilado á  3, José 

Búrús y NieiOy Ingmiero Jefe de primera 
dase dél de Ingenieros geógrafosy
Jefe de AdminisiraGÍén de tQrmra, come- 
diénéole honores de Jefe superior dé Ad* 
minisiracién civUy cop exertción de toda 
dase de derechos.—‘Página 774.

Otros Ídem id  ̂ á D. Leandro María Silván 
dé la Iglesia, Catedrático numerario del 
Instituto de Granada, y á D, José Fons y 
Meriy Üatedréiico numerario de la Máme
la profesional de Comercio de la Coruña, 
Págmae77f4y 715,

■ Ministerio da
Beal decreto fijando las condiciones que se 

requieren para poder ascender á Fresi* 
áeni4 de Sección del Cornejo de Obras Pú
blicas.—Página 776.

Otro i^ncedimdo la Gran Grm de la Orden 
civil dÜ Mérito Agrícola, á D. Rufo Gar* 
cía ñendmUs,—Página 175.

0 roa mmbrandoy en ascenso dé escala, In- 
geniéroa Jefes del Cuerpo áe Agrónomos, 
con la categoría de Jefes de Administra* 

d ó n d e  cuarta claaéyá D. Ramón Echa* 
güe Sentmenat y D. Úmllermo Quintani- 
lia Fábregaa^-'^Página 776.

Giro id$m id, Ingenkro mecárdco de ¡aa Bi- 
visioms de FerrocarriUs, con ¡a catego- 
fía áe Jefe de Adminutrmión .de tercera 
tlaae, á D, BaUasar Fons Fié,— Página 
776,

Otro ídem id. At^.xüiar mayor de Minas, 
eon la categoría 'de Jefe de Aáministra- 
ción de cuarta dase, á D, Plácido Qayda- 
no Vdmco Uui2 ,'—f  ágína 775,- 

Olro nombrando Jefe de Admimdración de 
cuarta clase, Oflcial de la áe terceros de 
la Secretaria de ede Miniuterio, á don 
Framiseo Fémándes HemúroBa, J^fe de 
Ní^gociado de priniBra. —Fúgina 776,

(i© [
Real orden circular relativa á ¡a movilim- 

eión de loa individuos de segunda sitúa* 
ción de servicio activo, rmerva activa y 
segunda reserva qm se hallen prestando 
servicios en Correos, Telégrafos y Teléfo
nos, ya écan dd Estado 6 particular eon 
carácter público, y de los individuos de 
las situaciones mencionadas qm estén 
afectos al Begimienio de Telégrafos, hm- 
yan recibido imtrucción de tmegraflat&a 
y no se hallaren desempeñando los servi
cios expresados,—Fágima 775 y 776,

Otra ídem aclarando el articulo 14 úc la 
ley de Orden público, vigerde, m  el senii- 
do de qm para los efectos de la misma se 
entienda qm pmáen y deben ammir las 
facultades qm á la Autoridad militar 
comp&íen, en aqmllés punios an que no 
esté cúmtiiuida y manio^esignm el man- i 
do las Anioridadea civiUs, tos Jefe8 y Ofi- | 
ciaka pertemcimt^B álos Imtiiutoa de la ■ 
Qu&dia Oiml y CaraMmrúa, ceacmáo, no \ 
obka^te, m  tales funmoma tan 'pronto f 
como haya m  la localidad un Jefe ú Oft- i 
cial can mando en mmas, al cual pasará | 
el ejercicio de la Autoridad inmediata* \ 
mente qm se presente.—Página 776. t

'ifnlstsns da la istsemaién; .
Real orden aprobando y disponiendo aepu- 1 

hliqmn Ida bases para la reglamentación ¡ 
de la profilaxis pública de las enfetmeda- I 
des venéreo-sifiHiicaa. — Fáginaa 776 á 1 
778,
iisiiterio i8 Iastra«dén PibU«a j  leUu

Beal orden diaponiendo se anuncie al tumo 
áe eoncurao de irasládo lá p ró vi^n  de la 
pláea de Frofésor áe Matemáticas de la 
EécueÑt Normal de Maestros de Jaén.— 
Página 718. ^

Otra ídem id. al turno de concurso previo 
áe traslación la provisión de la Cátedra 
de Acústica y Optica vacante en la Facul- s 
tad de Ciencias de la Universidad de Ea*  ̂
ragosor^Fágina 778.

Otra ídem iá. id, la provisión de la plaza 
d& Lógica fundamental vacante en la 
Facultad de Filosofía y Lúras de la 
Tjniversidad de Salamanca, — Página 
778,  ̂ ■

Otra élipaniendo la inmediata disolucióii 
da ¡a Junta de Unión y Defema de los 
funcionarios administrativos de este Mi- 
nüierio,—Página 778. \

iinistsrio ds ¥mdñ\m
Real orden aprobando si aumento de un 66 

por 100 en las tarifas áe pasojeroa y 
mercancías que actualmente rigen e »  la 
Compañía Isleña Marítima. — Fágims 
778 y 779.

Otra dictando reglas para reglamentar la 
gestión y hacer efectivas las funciones áe 
la Junta creada para tasar los maierim- 
ka de corntruccién.—Faginas 779 y 780.

AiimlnJstrMlin -

T e ib ü n a l  DE A c t a s  P r o t e s t a d a s . - i S e -  
ñaíañdopara el lunes 18 del actual, á la s  
iru de la tarde, ¡a Cékbración d® las vis* 
tas en hs expeáientea elecioralés de los 
distritos que se ménGÍonan.—FágiHa 780. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  -Subsecretida.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Qáledra de AcÚBiica y Op
tica meante en la Facultad de Ciencias 
de Zaragoza,—Página 780.

Idem á copmrso previo de traslado la pro- 
vuión de la Cátedra d& Lógica funda- 
mmial meante en la FacuHad de Filoso
fía y' Letras de la Universidad de Bala- 
manca.—Página 780,

A n e x o  1.®—-Bo l s a .— O b s e r v a t o r io  Ge n - 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . — O p o s i o i o n i ». 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in -

- CIAL.—  ADMINISTEACIÓ^ MUNICIPAL-.—
A n u n c io s  o f i o i a l i s  del Banco Hispano- 
Romano, Sociedad Lá Industrial Obrera, 
€omp(iúiá de seguros. La Previsión Espa ■ 
ñola. Compañía de loa Ferrocarriles An- 
 ̂daiucBs, Sociedad Electro hidráulica del 
Jerte, Sociedad ediioriál de Música, So
ciedad Española de Consiruccién Naval, 
Banco Hipotecario de Espoñm, Sociedad 
Eléctrica de fiíaii M an u el y Bméo de Es
paña (Madrid, Oviedo, Fonievedra y 
B ljfo).— S a n t o r a l . — ÉsPEOTitCüLOS. 

A n e x o  2.®— E d í l t o s . — G ü a d b o s  k s t a d ís *
TICOS DE

H a c ie n d a .— SiibsecreíaTía.—Cofilítsííacldw 
deí Escalafón de loa funcionarios del 
Úmrpo gmeral de ia Adminktrmión de 
la Madenda pública.

Direcoiéii Gonorai dol Tosoro público.— 
Miado de loa efectúa públicos mgocia- 
dos m  la Bolsa de Comercio de Bilbao 
durcmie el mea de Miéro dél corrimie 
año. .



774 16 Karzo I9I8

P A R T E J D F í C f A L  

H B i s a c i i  B*i w i s a i s  » s  a a i s t s a s

"B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñciü disfrutan las de- 
inás personal de la Augusta Real Fa- 
¡milia.

OEREM^NÍAL 
€iüE SB ©BSSRVARÍ. BN BL SOLEMNE AOTO

DB ABaiRSE L A S OORTS8 Bli DÍA 18 DB
MARZO DB 1918, BN KL PALACIO DEL

SENADO
SS. MM. el Rey Don Alfonso XÍII, la 

Rbina su Augusta Esposa y su Augusta 
Madre la Reina Doña María Cristina sal
drán del Real Palacio dirigiéndose al del 
Senado por la pláza de Armas, calle d© 
B a i lé n  y plaza de los Ministerios, regre
sando por los mismos puntos. ̂

Precederán á SS. MM., BS. A A. RR. los 
los Sermos. Sres. Infantes Isabel, don
Fernando, D. Carlos y D.* Luisa.

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida de SS. MM. del Real Palacio, y oíros
tantos su llegada al Senado.

En el pórtico de éste se hallarán con 
anticipación, para reeibir á SS. MM., los 
Ministres y la Diputaeión de las Cortes, 
compuesta de igual número de Dipu
tados y Senadores, precedida de cuatro 
Haceros.

Una Diputaeión especial de k i  mismas 
Corte» acompañará á SS. AA. RR. los 
S erm o s. Sre». Infantes D.MsalBiel, don 
Fernando, D. Carie» y Luisa.

Recibidos SS. MM. por la Diputación 
de las Cortes harán sa entrada en el Sa
lón aconipafiádos de los Ministros y Je
fe» de Palacio, precediendo los cuatro 
Maceros, que se colocarán á la entrada 
del Salón, y la Dipmtación de la» Corte», 
%ue llegará hasta las grada» del Trono.

La entrada de lo» Macere» ©a el Salón 
anunciará la proximidad de S3. MM., y 
tedo» los concurrentes se pondrán en pie.

SS. MM. se colocarán en el Trono; á 
«no y otro lado lo» Minkiro», y  detrás 
de 83. MM. lo» Jefes de Palacio y las de- 
M§» personas de la serrldumbre que 
S . M.’haya designiyílo.

Luego que 8S. MM. hayan tomado 
asiento, lo tomarán en sus respectivo» 
p u es to »  les señores Presidente y demás 
individuo» de la» Cortes, y en séguida los 
asistentes á este solemne acto, permane
ciendo ©n fie  lo» Ministros y los Jefes de

alacio.
Ininedlatamente, el Presiente del Con- 

sejo de Ministro» tendrá ía honra de en
tregar á S. M. el Rey el discurso de aper
tura de las Cortes, retirándose á su sitio.

S. M, se dignará leerlo, y, leído, lo en**

tregará al Ministro de Gracia y Justicia 
para qua remita coplas autorizadas á am
bos Cuerpos Oolegisladoros y se publique 
inmediatamente en la Gaceta de esta ca
pital.

En seguida, acereándc^íO el Presidente 
del Consejo de Mioistros, recibirá ia or
den de S. M y proclamará ñu mandato en 
esta forma:

«S. M. el Rey me- manda declarar qua 
quedan legalmcnte abiertas las Cortes 
de

Concluido este acto, y poniéndc on 
pie todos los concurrentes, SS. MM. sal
drán del Salón, precedidos y acomp aña- 
dos en la propia forma que á su ©r: /ida, 
hasta ©1 pórtico dal Palacio del Sariado, 
donde la Diputación do las Cortes tendrá 
el honor de despedirlos.

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida de SS. MM. del Palacio del Senado, y 
otra salva igual su llegada al Real Pa
lacio.

Por el Ministerio da la Guerra se comu
nicarán las órdenes oportunas para la 
formación de las tropas que deban acom-  ̂
pañar á SS, MM. y do las damás que ha- ? 
yan de cubrir la carrera. |

Durante el día ondeará el pabellón na
cional, así en el Real Palacio como en 
los-dei Senado y del Congreso y en todos 
los ediñoios oñciales.

Í1ISHII0 i i  GMCIÁ ! JIJSTICIl
REAIi DECRETO i

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Muñoz Vargas Vargas y Diez d© Ruines; 
teniendo en etienta lo prevenido ©n el 
Real decreto de 27 de Mayó de 1912; de 
conformidad cdu los dictámenes de la 
Diputaeión de la Grandeza de España y j 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; á propuesta d© Mi Ministro de Gra
cia y Justicia; do acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en rehabilitar á favor de dicho 
señor, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el Título de Conde de Fabre- 
gu@r, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos; y en atención á las razones ex
puestas por ©1 interesado, y de acuerdo 
een^I parecer de Mi Consejo de Minis
tro», vengo en cambiar la denominación 
del mencionado Título por la de Conde 
de Ruine».

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
aiü  novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 M iniitré de g r a ^ a  y Justleia,

Joŝ qíh liriifidiz Prida.

^ e  Mu i r l á . » 7 5

servicios especiales prestados en el Mi
nisterio de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos dlroíocho,

ALFONSO.
181 Mííilfstro de Marieta,

kmúa Okeso

8 m ! 0  M  MAMM .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval ocn distintivo blanco, libre 
de gastos, al Arquitecto D. Renito Gon
zález del Valle y Fernández Galán, por

REAL'DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio al pueblo de La provincia
de Ooruña, por el creciente dosarrolio da 
su agricultura, ind4|Btria y comercio y su 
consíaní© adhesión á la Mo narquía, 

Vengo en concederle ©i título de Villa. 
Dado en Palacio í  catorce de Marzo de 

mil novecientos dieciocho.
ALFONSO. :

' BS Ministro i® lia Gotea&eiém,
Jesé Babffiori®.

fiillS T M O  HE LlTilüCCIél PÜBLICI'
í  BÉLMS AM ES ’

*  .

REALES’DíOOFJSTOS ■ ’
De conformidad con ío dispuesto en el 

Reglamento dé la Dirección General del 
Instituto Geográñco y Estadístico, y á 
propuesta del Ministro d© Instrucción 
Pública y Bellas Artes, - ^

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, áD .Joáé Rorús y Nieto, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefa da Administra
ción de tareera, conoediéndoie al propio 
tiempo, como recompensa á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores do Jefe 
superior^ de Administración civil, con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en el artículo 6.®, base 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos 
de 29 dé Junio de 1867,

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil noyecieníofi dieciocho.

ALFONSa
SI Miaistro de InBtniecióa Públiea

y Bellas Artes, ... 4̂
lais SilŶ la.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 1.® de Octubre dé 1909, y 
á propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Relias Artes,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con ̂ 1 haber que por eladñeación 
le «orrespenda, á D. Leandro Maríá Sil- 
ván de la Iglesia, Catedrático numerario 
del Instituto general y técnico de Gra
nada.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 MislBtro fle InstnicclCn Pública 

y BeUa» Artes,
Luis SÜTel».
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Da conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 1.̂  do Octubre de 1909, y 
ft propuesta del Ministro de ínstrnoción 
Pública y Bailas Artes,

Véng^o en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á O. José Pons y Meri, Catedrático nu
merario de la Escuela profesional de Co
mercio de la Corufía.

TMdo en Palacio á quince de Marzo de 
mil BO¥@aientos dieciocho,

. AIiP#Nlg0. 
a i Ministro de InstmccíCn Pública 

y Bellas Artes,
luis Slbela.

^IPOdlOiOíl ^
SEÑOR: El Reglamenta orgánico del 

Cuerpo de Ingenieros de Caminos de 28 
do Octubre de 1863, esfableoe en su ar
tículo 8)® el principio de rigurosa anti
güedad para el movimiento de las esca
las con la limitación, en consonancia con 
la norma general consignada para los 
funcionarios de la Administración del 
Estado, de que nadie podrá obtener as
censos sin haber cumpiido dos años en 
la clásei inferior inmediata.

Tal limitación faé modificada por el 
Real decreto de 20 de Majo de 1904, que 
amplió el tiempo que debía servirse en 
cada categoría para ascender á la supe
rior, fijando el de cuatro años á los In 
genieros subalternos para ascender á 
Jefes, y el de otros cuatro años á éstos 
para ascender á Inspectores, no condicio
nando, en cambio, la duración de ios ser- 
vicios dentro de las distintas clases que 
comprendo cada categoría para pasar de 
una á otra.

Pues bien; si es necesario y esté per
fectamente justificado que la Adminis
tración pública exija el conocimiento de 
los servicios que su pone el desempeño del 
cargo do Bubaltaniü durante cuatro años 
antes de confiar una dafatura, y del mis
mo modo, la práctica de cuatro años como 
Jefe para eT ascenso á Goiisejero; exis
tiendo de hecho dentro del Gonsejo de 
Obras PábUcaSj ts'l como boy está orga
nizado, dos categorías de Consejero, con 
funcioBeíj que los colocan en situación 
relativa, análoga á íoa Jefes y subalter
nos de los sorviCíCií, parece lógico tam
bién, con arreglo ,ál espíritu del Reai de
creto, que pam pasi^r de la condidón de 
Vocal á la do Presidente, los Consejeros 
hayan de prestar en la primera-
categoría .durante tioijiipo, á fin de
prepararse ^®bid amenito para ©1 dcseiri" 
peño da ios cargos presidenciales.

En cuanto al pi%zo qiie debe estimarle 
preciso para ©lio, bieo pudiera ser de dos 
años, restableciendo ©n esto punto ©1 a r 
tículo Si® del Reglamento orgánico del 
Cuerpo da Ingenieros de Oaminos, habi
da en cuenta la mayor preparadón ad- 
miaietrativa con que se llaga al cargo dé

Consejero y la s  dificultades prácticas 
que ofrecería ampliarle á cuatro áños 
por la avanzada edad en que se llega ge
neralmente á estos puestos del escalafón.

Fundado ©n estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor da 
som eterá la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 15 de Marzo de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. d© V. M.,
iidá-Zasiora j  Torrp.

ElAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: - 
Artículo único. Como aclaración al 

Real decreto de 20 de Mayo de 1904, se 
establece que én lo sucesivo, para ascen
der á Presidente de Sección del Consejo 
de Obras Públicas, es necesario haber 
prestado servicios efectivos durante dos 
años, por lo menos, en la categoría de 
Consejero.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFOKSO.
El Miüistra de Fomento,

Ni00'o M á-Z im ora j T ™ s.

REALES DECRETOS 
E>i virt ud de Jo dispuesto en el artícu

lo 3,-■ del Regiamente de 9 de Febrero de 
1906, áictado para la aplioadón del Real 
decreto de 1.® d© Diciembre de 1905; á 
propuesta de! Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á don 
Rufo García Reiidueles.

Dado en Palacio á  quince de Marzo do 
mil novecientos dieeiocho.

ALW pmo.
BI Mlnlstr® áe ffomeate, .

Alialá-IsBidra y T orm

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo d© Agrónomos, con 
lá categoría de Jefa de Administración 
de cu irta clase, por haber pasado á sKína- 
eión de supernumerario, á su instaiícia, 
D. Mariano Díaz Alonso; á propuesta del 
MiBÍstro de Fomento,

Tengo ©íi nombrar para la referida 
■ piarla, en'ascenso de esyala, á  D. Ramón 
E ihagüe Bentmeiiaí, que se halla en si
tuación de supernumerario.

lOMo en Palacio á quince d© Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

A h w m m .
El M iaistroAe r’emeiite,

Nk4o lWá4ii^era j

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Guiller
mo Quintanilla Fábrogas.

Dado m  Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientas dieciocho.

ALFÓNSOa
BI Ministro de Fomento, .

Jiceto ilcalá-Zamora y Tom».

Resultando vacante una plaza de Inge
niero mecánico de las Divisiones de Fe
rrocarriles, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, por jubila
ción de D, Alejandro Madrid Dávila; d© 
conformidad con lo propuesto por ©1 Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Baltasar Pons Plá.

Dado m  Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Hieeto ilcalá-Zamora y Torrea.

Resultan do vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con
ía categoría de.Jofc de Ádinioistradón 
de cuarta clase, por hallarse en situación 
do supeínumerario D. Ramón Eehagüe 
Sentmenat; á propuesta del Ministro de 
FomentOj

Resultando vacante una plaza de Au
xiliar mayor de Minas, con la categoría 
d© Jefe de Administración de cuarta cla- 
se, por jubilación de D. Julián Francisco 
Pato y Quintana;! propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Plácido 
Cayetano Velasco Ruiz,

Dado en Palacio á^quince de Marzo da 
m il novecientos dieciocho.

A IjrO K m '
B1 Ministro á® Fomento, ^

Niedo Alca!|-Í9iaí?ra y Terr<*s.

Vengo en nombrar, por el torno segun
do de los establecidos en ©1 artículo 3.® 
de la Ley de 4 de Junio de 1918, Jefe d© 
Administración civil de cuarta clase, Ofi
cial de la d© terceros de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento, á D. Francisco 
Fernández Henestroaa, Jefe de Negocia
do dé primera, en la vacante que resulta 
por failecimieiito de D. Lüis Pedrajas.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos díecloofeo,

ALFONSO.
B! Ministro de Fom talo, ^

SÍ06î  ilssIá-Zmora y Teires.

BHALES ORDENBB ©IRGULARll* 
Exorno. Sr.: En virtud de las autoriza

ciones á que se refieren ios Reales decre
tos de ayer (suplemento al D. O. ntme- 
rp 59), y con arreglo á lo prevenido en ©1 
artículo 221 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) ge ha servido dispo
ner lo siguiente:-/

,1.® Los iíidivlduos de segunda situa
ción da servido activo, reserva activa y 
segunda i’Oí êrva que se hallen prestando 
servicios on Correos, Telégrafos y Telé
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f  onoBf ya sean dei Estado ó particular
con carácter público, sarín movilísadoS; 
sin íncorporarBe á CiierpoBf y conti' 
Buarán m  los piieglos que desempeñai?, 
qucdandOy &úi ero.bargo, m}etou á la |u- 
risdiGción militar conio si estuvisran en 
ñlas.

2.® Los individuos da Iss BÍto.acioaes 
anteriores qn© estés afectos si Regimien
to d© Telégrafos, hayan recibido ifistroc- 
«ión d© telagrallstas v no se hMiason des
empeñando ios gervlcios expresados, se 
movilizarán también iacorporándosa con 
nrgemoia al citado Regiojíento.

8,® Los que porieoecléBdo áios Regi
mientos d0 .Ferroc^^.rrlles ;■ Telégrafos no 
tengan destino ú ocupación relacionada 
con los expresados servieios, no serán 
movilizados mientras no se disponga por 
este MiRÍstedo-

De, Eóal orden lo jigo á Ib B. para 
gu c^aoslmiento v demás olictog. Di»®
gnard®
de Marzo de iSIS. 

Sefíor
GlEEYA.

Exorno. Sr.: En vista del escrito del Di- 
rootor .general dala  Guardia Oivi.! de M  
de Septiembre último, interesando se ám  
-.atribueiones á los, Jofes y Oñeiales da d i
cho Instituto para que m  los puntos don
de no haya Autoridad mfiitar constitui
da, puedan asumir el mando cuando- soa 
declarado el « tado de gm^ra, j  teniendo 
en cuenta ei informe del Oonsejo Supre
mo de Guerra j  Marina,

El Rby (j. o  g ) se ña serTÍdo resolver 
de acuerdo ®oo dicho informe j  eon el 
parecer de su Oonsí^jo de M-iniatros, q?i© 
se considore selarado el artículo 14 de la 
le j do Orden Público de 23 de Abril de 
íiiO, ©n el sentido <Í8 que para loi efec
tos d© la mfiiiia íto e'rjtíCDda que puedan 
y deben isiumir laai f^cu,ltsd©s quo á la' 
Autoridad militar competen en aquellos 
puntos en qu© no e§té constiiafda, y 

. cuando mBÍgivm el ma.udo las Autoiida- 
.des civiieai, lo^ J&̂e& y Oñelales per ' 
tenocieiites á los institutos de la Guar
dia Oiril j  Garabiiieros, como tales 
Oñclaies qua son del Ejército, según las 
leyes de su creación, cesando, no obstan- 
Í0 , .©R tsles fíi.íicioii 0 S, tan. pronto como, 
ha}'a © 1 1 la localidad un Jefe ú Oñelal con ■ 
mando en armas, al cual pa.sará el ejer
cicio de la  Autoridad ín mediatamente 
que se presente.

De Real orden lo digo á AD E. para su 
conocimiento y  demás Cííectosi-Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1918.

OIERYA.
Seb ‘) r ...

I H S T l i a e  I I  l á  C S O B M A C Ié S

P  lEBAIi OM >ra
EnTÍgta de las continuas quejas qu© 

de. todas las clases sociales, y singular- 
dé las Autoridades militares do

■todas las Región es, llegan á este^.Minls- 
terlo sobre el aumento, cada vez mpyor^ 
de las enfermedades venéreo-sifilíticas, y 

-do ia Ineñcacia do las actuales disposi
ciones legales para poner pro.?ito y eficaz 
remedio al crecieiit© desarro.llo de .usa 
plaga social, que no eó.Io, afecta á  la salud 
de ios individuos, BÍ.no al vigor y  porve
nir da la raza,

S. M. el Rey (cp D. g.) se lia eerv.ido dis
ponen. ■ ■ ■

Qae se obsa y publiquon las 
Base^ radacía,Ias pur ia líispeocion Ga.- 
ñera! de Sanidad, tenidas ' ú i  cuenta las 
aprobadas por ©1 Reai Consejo -de B-ani- 
dad, para órga.n!zar el servicio da proñ- 
laxbí^^'blica do estas enfermedades' en 
toda Eápáña.

2.  ̂ Que conformo •con las menciona
das Bases, la r Juntas provinciales de Ba- 
nidad, la región.al del Campo'“de Glbrai- 

i ts r j  las. muñidpaloB que lo requieran,
.procedan inmedI.ataiiio.nl;e á la.redacción 
dei Reglamento especial do cada pobl-a- 
cióo, ya que el problema de la lilgien© 
pública de estas enfermedades es muy 

 ̂distinto según cada .localidad, cuyos Re- 
-glamsntos especiales eerán enviados se-, 
guidamente á ia Inspecclóa General de 
Sanidad para su aprobación d0 .ñnitiva y 
m  ÍBmediata ©JecaeióOc 

S.®* Qua de acuerdo con lo prescrito 
en el apartada 5;  ̂ del artíauio 8.  ̂ del 
Real deorato de 27’de Noviembre de Í912, 
creando la Direeclén'Geiieral de Begori- 
dá3; sean de dicho Centro,, en Madrid, las- 

■ atribucio.ne3 quo competen á la- Aaíori- 
dad gubern-ísitiva en .las demás provincias ■ 
sobre ©i i*8gime.íi de la prostitución, en 
armoriía coa estas .iiuevás disposiciones 
siaitgriai.

ü'0 Real io digo I V. S
■m y demás aieclos. O te  -
giÁmÚQ á Y. S. muchos a.tlos, Madrid, 13 

. de..Marz0 do t í i
> ñAlI/iMONDE.- ■ 

Al Director generivl de Seguridad, y Go
bernador el tü da

l a  p r 0 ;i.laxis ^© í m  em-
f  ¥©iiére(i5'Sifilílleas.

'BABS PRIMERA
^i-L0ÁN0S5 T  LÍMITES- 

DE LA KEGLAMB^TAQÓN
La reg-larpeotación de la bfglen. 0  de la 

presiitúción deberá concretarse á tratar 
del aspecto sanitario de este complejo- 
problema soci&l, ocapáiidose sólo de-la 
.profilaxis pública de las enfermedades 
venéreas y siñiíticas.

BASE 2.^
• ORGANIZACIÓN GENERAL 

.Gomo' la función investidadorR, j  de 
maníenimiento delJ>rdon eorresponde de 
lle.no á las,Autoridades guberiiatívas., así 
coino Iss foBdones raédicas perteBecen 
©n absoluto á las saBitarias, la Policía, 
por su parte, se encargará dei .registró 
de inscripción de las Bieretrlces y de %s 
casas toleradas; d© indagar dónde y por 
quiénes se ejerce la prostitución clandeg- 
linus denunciándola á laá Autoridades

I
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cos^respondiante^; de impedir por todos 
J ob niedias que lae mujeres inscritas de-* 
jen de sufrir los reconccimieDtos en las 
fechas desigBadss; de extender los volan
tes ó osrtilk.8 do Hauidaé, previa 1h pro*

. Be.ütaeión doi cer|.iñc.ado facultativo; de 
procurar la hospitííiizacúón de las eufer- 
nias ciisndo 'proceda; de vigilar e l , aisia- 
mioBto .de las que tengan que ser forzo- 
saínente asistidas en. sus domiclUos; de 
intervenir, coadyuvando si cumplimien
to de ias prescripciones médicas que tien
dan á establecer una rigurosa profilaxis 
.contra las ©riferiB6dades.'í.rsiismlsibies, 
y d© facilitar a! Jefe íéciiico cuantos da-, 
tos posea y crea aquél necesarios para la 
buena marcha -del servicio sanitario y 
confección d© estadístioas.

,Do la o tra ' parte, la orgaBÍsación y vi- 
gilaoeia del .servicio, desdo ©1 punto de 
vista sanitario^.fiepeaderá exelusivamen-. 
to.d© la Gomlsión permaBente d© la Jun
ta províncíai de Sisidad do la capital 
respectiva ó de la Jimta munieipai en los 
pueblos que no sean caj;)!tales do provin
cia. El Inspector provincial de Sanidad, 
ó. el municipal, Secretario de ia Junta, 
se.rá ©1 Jefe del se.rvicio tecDieo, y á él y 
á'dichas Juntas co.rrasponderá la direc-, 
clón y régimen do la total f unció a sani
taria."

De acuerdo co.íi. lo que marcan estas 
Bases, .será de la.eororpeteBcia do. las Au
toridades- lia dcíignación de ■
los Médicos reconocedores clínicos y de 
laboratorio; la filacMii do ia forma de. 
practfoarlos racciociriiion.tos sanitarios, 
así de las mujeres como d© las casas to 
leradas; el estudio de los m.edios proñ- 
lácticos y terapéuticos más adecuados; ©I 
establ6olmie.Bto, régimen y nmrcha d© 
les dispeminnos; lo .referente al aspecto 
médico de la hojspitaíizaciÓD; el señala
miento de los derechos sanitarios y ad- 
mioistración do fondoB para ñnís exclu
sivamente del s^rTicio; la promulgación 
de las reglas de profilaxis pública, apll: 
cables  ̂ tanto á las-perdonas como á i as 
casas registradas, y,’en general, cuanto-_

5 pueda eGnlribulr al éxito de la irlt0rye.n^
| 'ciÓ5i da-las Autorldada'^ sanitadas en la .
5 lucha contra está plaga sociaL 
I Para qu© la actuación oficial en este 
■i sentido resulte, vorrbid6rame.nt8 eficaz,
I es preciso qpa el ©.lemento técnico (los- 
¡ Médicos) y él.. el6io,8nto gubernativo. (ía 
i Policía) sa com.pleten y auxiiie.D con par- 
1 fecta cordialidad en la fea'izadón de sus 
! fines, que son loa mism.cs;' para lo 
1 él Jefe del Servicio médi-co y el de la Fo- 
I lícía gubernativa deberán-estar en ccñs- ,
; tanta relación armónica, prestándos©
I mutuo auxilio en todo lo que afecte al 
; gervicío>
i ‘ ^  BASE S.»
\ EECONOOÍMIENTCS ' .
I El reboBoeimieríto médico de las mu

jeres ins-oritai.s será prcticado eólo por lo» 
Médicos oficiales destinados psra esta 
objeto. Esto gorvicio médico será gratui
to siempre que se llevo á cabo en dis- 
pansarios, eónsult-oríos é loca .les adeou&í 
dos que ai efecto puedan establecerse 6 ' 
señalarse;-lo8 racoBocimicBtos' se harán 
©n los d.ispéAíSsrioís, eouBultoríoa ó loba-y 
les q.u© GÜcialmenle g© establezcan- Las ' 
mujeres qu€r d©S60.n. ser. reconocidas ©h 
Sü.domieiliópafesráB aviso ai inspector' 
provlBckl ó, müniclpai,■ Jrfas técnicos 
del servicio». .
. Estos servicios- médicos. prestados á . 

domicilio por.'los. facultativos noixtbra:y 
dos ñl efmúú. serín re-tribuidos .© 2 1 lá , 
cuantía que determine ' previamente'la 
Comisión permament© de la Junta pro- 
vinolal d© SanidacL
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Mi número de Médicos afectos al serví- 
icio especial de higiene d© ia prostitucióiij 
será regulado en cada población por la 
Comisión permanente de ía Junta de Sa
nidad, á propopuesta del Inspector-Se
cretario de la misma, ateniéndose á la 
extensión de aquélia.

Los Médicos afectos al serTÍcio espe- 
cial ingresarán precisamente por con- 
eiirso-bposicíón, reconociendo Jos dere
chos adquiridos á los que hajan ingre
sado antes por oposición. Se reconocen 
también los derechos adquiridos á los 
que^ hayan ingresado por concurso de 
toéritos, previo examen del expediente 
é informe favorable del Keal Consejo do 
Sanidad.

En el programa d© estas oposiciones 
se comprenderán todos los conocimien- 
los relativos á la especialidad de enfer
medades venéreas y sifilíticas, á las prin
cipales enfermedades infecto-contagies as 
que puedan confundirse con aquéllas, á 
la higiene en general y especial relacio
nada con estos servicios, así como las 
prácticas bacteriológicas complementa
rias de estos conccimientos.

Cada Médico será directamente respon
sable de sus dictámenes respecto á la sa
nidad ó enfermedad de las personas so
metidas á su ©xamen, á cuyo fia tendrá 
á su disposición todos los medios y re- 
etirsoa exploratorios conocidos para ha
cer el diaghóstieo. El resultado de cada 
reconocimiento ]o consignará en relación 
certificada que suseribirá’l3on su firma y 
rúbrica, y expresará claramente que de
clara que las personas sometidas á  b u  
exploración clínica están completamente 
sanas 6 padecen determinada enferme
dad transmisible. Este documento será 
la base técnica inexcusable para la expe
dición d© las cartillas ó patentes d© sa
nidad. I

Caso do reclamación, queja ó duda | 
acerca de la exactitud de este diagsóati- 
€0, deben ser éstas formuladas @n el acto; 
y el Inspector provincial de Sanidad por 
«í solo 6 en unión de otros Médicos, exa
minará el caso, resolviendo en definítÍTa,

■ j  se exigirá la responsabilidad corras' 
pendiente cuando «» demuestre con evi
dencia que de un modo deliberado se ha 
ocultado á sabiendas el verdadero diag
nóstico. Dicha responsabilidad s© hará 
efectiva con. arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo XVII de la Instrucción general 
de Sanidad de 12 de Enero de I9u4, sin 
perjuicio de lo qua disiíone el Código

ElJefe técnico y los Médicos del servi
cio de higiene disfrutarán una gratifica- 
ción fija, decorosa, cuya cuantía será 
graduada per la Comisión permanente 
de la Junta de Sanidad, teniendo en cuen
ta la importancia del trabajo que ge les 
asigne y los fondos d© que disponga 
aquélia.

Queda prehibido á dichos Médicos la 
asistencia facultativa do Jas meretrices en- 
ferinas fuera del Dispensario, donde en 
todo caso será gratuita.

BASE 4.*̂  ’
TRATAMIENTO

Toda meretriz enferma que no pueda ó 
no deba ser tratada en los d'gpensarios 
será hospiíalizada,íá ser posible.

Sa prohibe, por tanto, ©i tratamiento de 
las enfermas en sus domicilios particula- 
tM 6 en las mancebías, salvo en aquellos 
casos éxi^^póionales en qü© seq difícil,.. J-i 
Eo. impogdble,.. Ja. .hospltaib^aob" y en 
que, á |u|eio del Médico d'̂  ? «?‘«̂ íoriola y
del jefe técnico del sei \ s ^
tidos ©1 aislamiento y i a ? mo
no pueden ser origeá de c^i  ̂  ̂  ̂ la
más estr^oh^ responsabilidad do lab inte-
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regadas y de las amas do Ms casas. Siem
pre que ©I Inspector autorice ima de es
tas excepciones, dará cuenta justificada 
de ellas á la Comisión permanente de la 
Junta d© Sanidad.

BASE 5.®
- DISPENSARIOS

En todas las poblaciones donde se or
ganice ©1 servicio profiláctico d© la pros
titución se establecerán uno 6 varios dis
pensarios, según las necesidades do la 
población^ en los que sa pondrán en prác- 

■' tica todos los recursos hientiñcos posi- 
bles para establecer una lucha constante 
contra las infecciones venéreas y otras 
enfermedades contagiosas que se obser
ven en aquélla, mediáníe la exploración 
clínica frecuente de todas las mujeres de
dicadas á la prostltudón, su educación 
higiénica y su tratamiento específico en 
ciertos casos.

Este tratamiento específico sólo será 
aplicable en ©1 dispensario:

а) A las Bifllíticas en el período laten
te de la enfermedad;

б) A las que, presentando lesiones 
contagiosas, pueda aplicarse una tera* 
péutica esterilizante, con la que queden 
rápidamente inofensivas por más ó me
nos tiempo;

c) A las que presenten lesiones geno- 
cócleas crónicaB y no contagiosas de or
dinario, localizadas en órganos profun
dos, excluyendo desde luego la uretrltis, 
vulvo-vaginitk y las infecciones de sus 
glándulas anexas.

Se prohíbe el tratamiento ©n el Dispen- 
gario de las enfermas que presenten le
siones contagiosas no curables de modo 
inmediato, las cuales serán aisladas.

Cada Dispensario constará del número 
de departamento» necegarios para prac
ticar ios reeonoGÍmientos, análieis, ope- 
rtdone^ y curas, "y serán provisíos de 
mobiliario, instrumentaly utensilios con
ven lentos para realizar sus finés.

El personal tóonfoo del Dispensario es
tará ooBStituldo por ©I número suflcient© 
de Médicos afectos al ^rvioio de higiene, 
dotados de pericia especiaL Ingresados. 
por oposición y bajo la^dirección del Ins
pector provmcial de Sanidad, Jefe dei 
servicio. Este^sreonal, par® mejor peri
cia ©n el desempeño de mn fonciones, 
será do dos ela^es: clínico y de labóra- 
torio.

Se egtablecerán Dispen gario» especia
les para hembres solos, v do no ser posi
ble, se u tü izsráajos Dispensarios ordi
narios, señalando horas diferentes para 
la» mujeres y para los hombres.

■ .B A S E  6.®
HOSráALIZAOlÓK

En toda» las poblaciones donde se or
ganice ©1 servicio higiénico de la prosti
tución, ge procurará crear, á ser posible, 
un sifilicomio ú hospital para el aisla
miento y curación de las meretrices en
fermas, y en su defecto se establecerán 
salas especiales para el tratamiento de 
las enfermedades venéreas y sifilíticas 
en los Hospitales generales, provinciales, 
municipales ó particulares, cuyos esta
tutos no se opongan á ello.

Da tratarse de un sifilocomio, será con
veniente que éste se hall© bajo la direc
ción d@l Jefa técnico de este especial ser
vicio, y la asistencia facultativa á cargo 
dé lo» Médicos de la Sección, y en otro 
caso $0 procurará qú© entre los Médicos 
encargados de la asistencia do los enfer» 
moa en los Hospitales ordinarios y el 
perscr al técoico del servicio de recono
cimiento, baya la necesaria armonía y 
correspoiiucíiúia oficial para que las me
retrices dadfws de late m  puedan seguir

i propagando el contagio, siendo ©1 Ins
pector provincial el encargad > de d iri
mir toda áiferenoia de apí’eciación que 

¡ sobre él estado sanitario de las mujeres 
I hubiera entre los Médicos del Hospital y 
1 los encargados de los reconocimientos.

Los Gobernadores, como Jefes superio
res de todos los servicios sanitarios de la 
provincia, según el artículo 2.® de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre d® 1855, 
dispondrán que las respectivas Diputa
ciones, Municipios, Corporaciones ó en
tidades de jas  que ios Hospitales depen
dan, introduzcan en su Reglamento hos
pitalario las reformas necesarias para 
atender convenientemente á estos espe
ciales fines.

BASE 7.®
DERECHOS SANITARIOS

Todos los servicio» médicos que se 
presten en ios Dispensarios y Hospitales, 
así como los documentos que se expidan 
á la# meretrices en las oficinas afectas á 
este servicio serán completamente gra
tuitos.

Las meretrices que reclamen de lá Ins
pección provincial de Sanidad ser reco
nocidas en su domicilio propio, abona • 
lán  la cuota que anticipadamente fijará 
la OomiBÍón permanente de la Junta pro
vincial de Sanidad, previas las informa
ciones oportunas, procurando qué, ©n 
todo caso, sea moderada, y atemperán
dose á la costumbre establecida ©n cada 
localidad.

Las dueñas de las casas toleradas abo
narán también las cuotas que prefije d i
cha Comisión permanente por los dere
chas de reconocimiento sanitario de la» 
habitaciones y la revisión de los utensi
lios y medios profiláctico» y antisépticos 
de que estarán provistas nece»ariamente, 
teniendo presente p a ra  la  fijación do 
esta cuota, el alquiler de ía casa, ®1 nú
mero de pupilas y habitación©» que ocu
pan, y cualquier otro elemento de juicio 
que convenga tener ®n cuenta para esto 
objeto.

Los derechos sanitarios, que serán 
calculados sólo para que puedan atender
se las necesidades del servicio, no se abo
narán jamás en metálico ni en especie, 
sino en unas póliza» especiales 6 recibos 
talonarios que al efecto se creen, y quo 
serán entregados para su uso á ia Comi
sión permanente d® la Junta provincial 
de Sanidad, que será la inmediatamente 
encargada de la administración de lo» 
fondo», que no podrán tener otro destino 
que el de atender al sostenimiento y per
fección de los servicios.

BASE 8 .®
PERSONAL DR INDA#AqiÓN

En cada población donde se haya orga
nizado el servicio sanitario de la prosti
tución, las Autoridades gubirrnativas 
nombrarán de entre los individuos d© la 
Policía, un personal especial de indaga
ción, onoargado de cuanto se relaciono 
con la higiene de la prostitución, á fin de 
que, siendo dicho personal escogido y 
siempre el mismo, pueda llegar á alcan
zar una práctica mas experimentada y útil 
en este orden de investigaciones policia
cas. Este personal no adquirirá por esta 
circunstancia el derecho á permanecer ©n 
dicha Sección en razón de sus aptitudes, 
pu dendo ser cambiado de servicio cuan
do las necesidades generales lo requieran,

I .BASf  ̂ 9.®
I ’ CONSTITUCIÓN DE LA OOMISíÓN 
i ' PERMANENTE
I • La coBfttj'titcióiv de la Comisión perma-

nCáte de ia Junta ;., rovincr¿l de Saríidftd,
> sorá ampliada y modlñoaua do modo que
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formen parte de ella como Tócales natos, 
nn Jefe <kl Ejército coa mando en ia 
Plaza y la Autoridad Sanitaria militar de 
mayor jerarquía de la localidad, y Cn las 
pobiaciones del litoral, el Jefe superior 
de Sanidad de la Armada. Además, en la 
Comisión permanente de la Junta de esta 
capital, será vocal nato el Inspector Jefe 
de Seguridad de Madrid. Estos nuevos 
VoGales tendrán voz y voto en todas las 
cuestioiies relacionadas con la higiene de 
la prostitución.

Lss Aotcrldades militares darán parte 
á las civiles de los soldados atacados de 
esta clíssa de enfermedades, con expresión 
del lugar donde ha sido contraída la 
dolencia, con el ñu de orientar á ios ©h- 
cargados del servicio en la persecución 
de las mujeres enfermas, y evitar más fá
cilmente la propagación del contagio.

, BASE 10 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

La Administración de los fondos rela
tivos á estos servicios estará á cargo de 
una Comisión elegida del seno da la Co
misión permanente, compuesta de un 
Vocal Tesorero, depositario de aquéllo», 
que será elegido icada ano; un Yoea! in 
terventor, que turnará cada tres meses 
en su ejercicio, y tendrá por misión vi
gilar 6 intervenir los ingresos y gastos, 
y ellnspecíor provincial de Sanidad que 
ejercerá las funciones determinadas en 
el Reglamento.

La Junta de Sanidad en pleno revisará 
las cuentas mensualmente, teniendo pre^ 
sente que los referidos fondos no podrán 
ser empleadqs absolutamente en nada 
quo no se relacione con las atenciones de 
este especial serví elo.

En las poblaciones^^onde los ingresos 
que se recauden por ios derechos sanita
rios antes indicados, no sean suflídentes 
para atender á las necesidádes de este 
espoclal servicio sanitario, se procurará 
que los Muniolpios, las Dlputacíoiies ó el 
Estado subvencionen á las Gomisiones 
permanentes en la cantidad que se juz
gue necesaria.

Guando, por el contrario, restilte rema
nente de esos fondos, después de cubier
tas las atenciones ordíiiarias del servicio, 
se entregará este remanente á la entidad 
c^ue sostenga el hospital donde sean asis
tidas las mujeres enfermas, y si la canti
dad lo permitiese se podrá dedicar á la 
fundación de un sifilocomio.

Madrid, 13 de Marzo de 1918.=«Apro- 
bado^por S, M.=El Ministro de la Gober
nación, José Bahamoáde.

l i i s »  DI IS T E Ü C eii PSBUSí

I  BELLiS IRfES

S B A ip m g  O B B B H S i  
limó. Sr.: Tacante la plaza da Profesor 

de Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestro» de Jaén,

8. M. el Rby (q. O. g,), de conformidad 
G jn  lo dispuesto en lo» artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914| 
ha tenido á bien disponer:

1,* Que se anuncie su proTisión en el 
turno de concurso de traslado entre Pro
fesores numerarios de Escuelas Norma
les que se hallen en posesión del corres
pondiente título profesional, m  el que 
conste que se encuentran adscritos á los 
estudios de la Sección de Ciencias.

2.® El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso, será el esta- 
W 0^a9« i^»«!iafo ret9oU giio , «

S.̂  Los aspirantes habrán de presen
tar SUS instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y servicios, |  
en este Ministerio, ©n el plazo iniprorro 
gable de veinte días, á contar desde la 
poblicación de esta Rea! orden ©n la G a 
c e t a , debiendo ©levar dichos documen
tos por conducto da Ja Dirección del Cen
tro donde sirvan.

pe Real orden lo digo á ¥. I. para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á ‘Y. L muchos años. Madrid, 6 d© 
Ma?zo ile 191S.

iíLVELA. 
ieñor Director Primera,emse

ñaiiza.

limo. Sr,; Hallándose vacante en la 
Facultad do Ciencias de la Universidad 
d© Zaragoza la Cátedra de Acústica y 
Optica,

S. Mo el R e y  (q, D. g.) ha resuelto que, 
para proveerla, s© aBuacie al concurso 
previo de traslación qu© estableció ©I ar  ̂
tículo 1,® del Real decreto de 30 d© Abril 
de 1915.

D© He-sl lo digo 1' Y, L para su 
® on#d^ent0 y demás ©feotos. Dio» guar

id©- i  Y. L muchos añoi. Mádrid, 12 d© 
Marz€  ̂de 1918.

SILVELA.
iti© r Subsecretario ia  tsía MlB.i»t©rÍG.

limo, ^r.: Vaetnt® en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamsncala Cátedra do Lógica funda
mental, por fallecimiento de D. Mariano 
Amador y Ándreu,

B. M, ©i Rey (q. D. g,) s© ha cerTÍdo 
disponer que, para su provisión, se anum- 
cie á concurgo proTlo de traslación entro 
Catedráticos numerarios, en la forma que 
preceptúa ©1 Real decreto de 80 do Abril 
do 1915. ^

De Eaal orden lo digo á Y, I. para su 
cono SI miento y' ©lector. Dios guarde á 
Y, I. muchos año». Madrid, 13 de Marao 
de 1918.

SÍLYILA.
Señor Subsecretario do esto Mimstorio. •

limo. Sr r Teniendo en cuenta que la 
organización y acto» do ía denominada 
Junta d© Unión y Defensa de los funeio- 
narios administrativos d® ©st« Ministo- 
rio, sa opone á los preceptos quo rogi- 
montan los respoctivos gervicios,

S. M. el E íy  (q. D. g.) so ha gervidd 
disponer la ihmodiaía disolución do la 
expresada Júnta.  ̂ V 

De Real orden !« digo i  ¥ , L para su 
*eonodiñ!©Bto y efectos consiguientes. 
Dio» guarda á Y. I. muchos años. Ma- 
dridj 14 de Marzo da 1918.'

SILTEL4.
8eñor Bubigecretario de esto Ministerio.

rniBHiro BE UliSTi
" s b a l k s  o s : d ® h k í  

timo. Sr.: Yisto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Juan Marqués Luigl,

Vocal d© turno en fundones de Naviero- 
Director da la Compañía Isleña Maríti
ma, c onoesionaria da ios servicios da co
mún i c a c io n o s  marítimas del cuadro O, 
segundo g r o p o ,  cBaI©ares3>, anexo al ár- • 
tículo 17 de la ley da 14 do Junio de 1909, 
©n solicitud da aumento de un 50 por 100 
en las tarifas de pasajeros y mercancías 
que actual mente rigen, y que son las pu
b l i c a d a s  en l a  G a c e t a  B'a M a d r id  corres* ' 
;p o n c ll© n te  a i  L’̂ d e  O c tu b r e  de 191o:

Reíaultando que por acuerdo de la D i-, 
recoión General de Oomereio, Industria 
y Trabajo, fecha 21 de Noviembre últi
mo, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al 24 dí3l mismo mas, se 
abrió una Información para que en el 
plazo máximo de treinta días ínformarau 
los Ministerios d© Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina, así como las Cámaras 
de Comercio y damls aatidades que lo 
estimasen conveniont©, advirtiéndeles 
que de no vsrificarlG dentro del indicado 
plazo se les consideraría conformes con 
la aprobación;

Resultando que han informado en con
tra del indicado auinento: las Cámaras 
de Comercio de Palma é Ibiza; el Conse
jo provincial de Agricultura y Ganade
ría d© Baleares; las entidades de Palma; 
Sociedad Unión Industrial; Comerciante» 
é Industriales; Círculo d-j Obreros Cató
licos, y Fomento del Civismo; las entida
des d® Ibfza, Socféiad de Paseadores, de 
Marineros, La Defensa, Jarcntud Obrera, 
La Marítima Terrestre í bizeaca, Sociedad 
de Alb^iiles y do Dependientes de Co
mercio; Av untamientos y Alcaldes da 
Palma, Porrerss, M anaor, San Lorenzo, 
Campanet, Salden, PoUensa, Villafranca, 
Sineu, Esporlas, Alaro, Lluchmayor, Cap- 
depera y Artá; los viejantes y corredor©» 
de Comercio, del Centro Autonomista de 
Barcelona, habiendo remitido además gI 
Gobernador civil de Baleares un escrito 
QU8 le fué presentado por la Comisión 
gestora de las principaias entidades de 
Palma como corisecuancia do la Asam
blea celebrada en el Sa-ón de sesione» 
del Ayuntamiento para opooerse al au
mento del 50 por 100 de ial tarifas de que 
»o traía:

Resultando que las i impugnaciones for- 
muladai por los expresado» organlsBio» 
y  entidades se fundan:

1.® En que ia Isleña Mari tima cobra 
actualmente la subvención correspofi*' 
diente á cuatro viajes maniguales entra 
Pálm t Marsella, Palma-Argol y Palma- 
Barcelona, sin realizar ninguno de ello», 
efectuando además ios viajes rápidos á 
marcha ©conómioa, lo qu» representa 
p ara la  CompañííS un auxilio, gratiflca- 
eióB é economía de má» de un millón de 
peseta» anuales, sin eontar además loi 
beneñcios^que le proporcionan/ loa vapo
res que dedica á la navegación libre.

2.  ̂ Que ha repartido á sús sccioiiistas 
como dividendo ©n 1916, 50 pssetüs por 
acción, libre de impuestos, después di?
haber d6Stir?ado 500000 pesetas
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amortización de buques y fondo de cal
deras; y que estas acciones, que son de 
850 pesetas nomínales, se han vendido á 
900, habiendo en Palma dinero pára íé 
adquisición 5le toám  kn que presenten 
en plaza ai precio de 9>i6 posesas.

8.® Que en Octubre del pasado año ia 
prensalooal publicó una Botaoñoiosa afir
mando que á últimos de Septiembre, el 
balance arroja un beneñcio superior á 
700.000 pesetas, debiendo tener en cuen
ta que los principales beneñcios se obtie^ 
nen en los meses de Octubre, NoTÍambre 
y Diciembre, por el embarque da cerdos 
cebados y varios frutos üel pats, lo que 
hace presumir que ios benefioios del 
afio serán superiores á un millón de pe
setas.

é.° Que desde el mes do Octubre ha 
aumentado la Compañía los fletes, reba
sando en algunoá artículos lá tarifa má
xima, además de exigir dos pesetas por 
tonelada en la carga y dos pesetas tam 
bién en la descarga, lo que representa un 
aumento de más de un 40 por 100, y

Que una Compañía libre, la casa 
Tayá, ha establecido dos líneas semana
les entre Palma y Barcelona, con propó
sito de aumentarlas, y las va sirviendo á 
precios más económicos que ios de la i s 
leña Marítima:

Resultando que el Minister i o de I a G ue • 
rra  manifestó que si bien tiene explica
ción el aumento solicitado por la Coínpa- 
fíía, dados los mayores gastos que ©n la 
actualidad gravitan sobre el comórcio 
marítimo, no debe ser aplicable á los pa
sajes y mercancías por cuenta del Esta
do, siguiendo ía norma adoptada por La 
Marítima} y que ia  boniñcación del 80 
por 100 que én los transportes del Esta
do realiza la Compañía, no resulta ©n ua* 
todo efectiva, puesto que so refíere á . 
tarifas máximas y no á las que aplica en 
ocásíones, por lo que pudiera elevarse 
esta boniñcación al 50 por 100: 

Resultando que los Ministerios de Es
tado y Marina manifiestan en sus; ihfor- 
mea que por lo que afecta á les servicios 
áe estos Departamentos, no hay iñcouT®' 
niente on que sea autorizada la Compa- 
íria para la elevación qüé solicita; infoi*- 
mahdo, á su vez, favorablemente las Cá
maras de Comercio de fiarcélona y Va
lencia, por estimar justifleado en las 

‘ actuales circunstancias el aumento dé
referencia:

Resultando que á las anteriores impug- 
nacionea ha contestado la Compañía:

- 1.® Que »e puede afirmar, dados los
informes recibidos, que éstos obedecen á 

' una campaña preconcebida, pues no do 
. otro modo se explica el crecido número 
áe entidades que protestan de un modo 
hhtípgo y «n forina telégráfloa, á pesar 
¿e nó tener relación directa con la ©x- 
portáción.

2.® Que la supresión delineas y mo- 
diñcaeión de itinefarios no ha sido tin 
privilegio de esta Compañía, sino una 
concesión que en virtud de las circuns- 
teuciaa 80 ha otqrgadp á la tójefía, oomo

á otras Compañías navieras subvencio
nadas.

8.® Que no es exacto que la Isleña re
parta dividendo á sus accionistas, y quq 
si bien las E^elouGs tienen hoy mayor 
valor, obedece al enorme aumento que 
ha adquirido ©1 precio do Ion buques.

4.® Qvse queda desvirtuado el argu* 
mentó relativo á que la Compañía Hijos 
do J, Tayá realiza servicios similares á 
preríos reducidos,' con la sencilla 
afirmación de que dicha Sociedad, ai ver 
irrealizables sus proyectos, ha abandona
do el ser délo para no aumentar sus pér
didas.

5.® Qü© lambió a ©s exagerada la su
posición de que coa él aumento solicita
do se perjudique ai pequerlo consumi
dor, pues dicho aumento, dado lo bajas 
que son las tarifas, sólo representan un 
medio céntimo da peseta en kilo.

6.® Que no debe olvidarse además que 
el precio exéesivo del carbón no permite, 
ni aun con triple subvención que la ac
tual, el desarrollo d© la vida económica 
de la Compañía, |pu0S debe tenerse en 
cuenta que la concesión so hizo cuando 
los carbones ingleses se pagaban de 35 á 
40 pesetas,’ y aotuaímente ios de segunda 
calidad, que consumen un 20 por 100 
más, se pagan á 400 pesetas.

7.® Que respecto á 1«3 observaciones 
forniBladas por el Ministerio de ía Gue
rra entiendo que no debe ser el Estado 
quion en ios momentos actuales regate© 
los fletes para unos servicios qiia la Com
pañía está obligada , á realizar $in repa
rar-en  gastos,■ y ia razón estriba en 
que la carga que transporta, que mu
chas veces es iri8lgnifi.é.!»Bt-.-x no disnalnu- 
ye el consumo do combuiiblo ni ios de* 
más gastos gonerales, gastos que no es
tán cornpensiados ni a'im coa oí aumento 
del 50 por 100 que se propone; y

8 ® Que respecto al aumenío de la b o . 
niñcación del 30 por 100 en ios transpor
tes del Estado no puede áccedir la Oom- 
páñía, toda vez que este tipo de boniflca- 
ciÓD dimana del Contrato, en atención á 
la importancia de Jos férvidos que se 
prestan al ramo Guerra:
, Vísta la  Ley de 14 do Junio de 1909:

Visto el Contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía Isíeña Marítima:

Considerando que las tarifas de cuya 
aprobaddn se trata son las de máxima 
percepción, ó sm, las qu© fijan el límite 
legal de los precios, los cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la prácti
ca precios m is reducidos, con objeto de 
dejar un margen que les permita seguir 
las oscilaciones del mercado de tetes:

Considerando que con arreglo á Iqs ar-. 
tículos 86 y 89 del Contrato, ©1 contratis
ta podrá efectuar en su® buques toda cla
se de transportes de pasajeros y mercan
cías de lícito comercio con entera liber
tad de tarifas, las cuales no podrá modi 
flcar elevándolas sin la previa autoriza* 
oión de Î lníiiteirio:

Considerando que la libertad de tari
fas á que se refiere ©i artículo 86 del Con
trato no puedo aplicarse con todo rigor 
ea lag presentes circunstancias, porque 
dada la escasea de toncJaje y no existien
do, por taiato, el fréno d e . la cooipetea- 
cia, podría abrir Im  puertas de la. codi
cia á las Oompsñí^s b v e n c í a s  es- 
tablaciendo en &us tarifas máximas tipos 
poco razonables con daño del interés pú
blico:  ̂  ̂ ^

CoBsiderando qua uúa vez dietadá, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Real orden de 9 de Enero último, apro
bando el Cuadro de la tasa del carbón 
para todos los suministro» que se hicie
ren á la Administración pública en sus 
distintos grados, servicios y dependen
cias, ya no es argumento decisivo en pro 
del aumento proyectado en gus tarifas 
por la Compañía Isleña Marítima ©1 en- 
caracimiento da dicho artículo, porque 
su precio actual oscila entre 40 y 80 pe
setas ©nía cuenca de Asturias, y si bien 
m  ckrto que s© pagaba en 1913 á 30 pe
setas la tonelada, ésta diforanoia, sin em
bargo, pued© estimarse compeássada con 
la® réducclont® d® servicios concedidas 
á la Isleña por Reales órdenes da Í6 de 
Febrero, 8 dé Junio do Í916*y 3 de Agos
to do 1917, y la aprobada con carácter 
provisional éxi 2 de Enero del corriente 
año; reducGloneg qu®^además de suponer 
una economía @n todos los gastos, la per
miten dedicar á la navegación libre los 
vapores que no se hallen prestando Jos 
servicios contratados,

S. M. ©I E ky (q. D. g.), de conformidad^" 
eon lo propuesto por la Dirección Gene
ral d# Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

I  1.® Que sé apru®b© ©1 aumento de un 
50 por 100én  las tarifas de pasajeros y 
mercancías que actualmente rigen en la 
Comx)£ñía Isleña Marítima, raqui riéndo
la, sin embargo, para que movida por 
un alto espíritu de interés nacional, man
tenga durante el corriente año, en las 
subetancias,alimenticias y en los mate
riales de construcción, las mismas tari
fas prácticas qu© aplicaba en 1917, y 
' 2.® Qu© se- publique .esta ¿resoluciia 

en la Gaceta de Madhd^ para -conoci-̂  
miento de los intertsados y dd  público 
en gensral.
" Da Real orden lo digo 'i I. para .su 

conocimiento y efecto» .«onsiguienles, 
Dios' .guarda "i L mucho» ato»,. Ma '̂ 
drid, 18- ÚM Mano de 1918.

^ALGALA-ZAMORA- -■
. Señor Director gen/eral di'Coineroio., la - 

dmstda y Trabajé. - ■

limo- Sr*: acertada .gestión.-de la. Jua*
, t» creada, por .Real orden de i  de Febrero^ 
último- p « a  tasar .los materialei de cons
trucción y ^ejércar las acciones necesarias 
al efecto  ̂ requiera: una reglamentación 
encaminada á facilitar dicha gestión y á 
bacér,éíéótlfts sus funciones, Por este-
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8. M. 3l Rbt (q. D. g.) aa lia g»YÍdo áis- 
porier lo siguiente;

1.® Para ejercer la inspección técnica 
á que se reñerc el apartado 1*® de la Beal 
orden de 5 del corriente mes, se diside 
el territorio nacional en cinco xonas, y 
en cada una do ellas realizará dicho ser
vicio de inspección el personal que de
signe al efecto la Dirección General do 
Comercio, Industria y Trabajo.

2.® El Registro de pedidos á que so 
reñere la Real orden de 14 de Mayo de 
1916 6 informe de la Comisión nombra
da por la de 15 de Marzo anterior para 
fijar precios de venta y regiamentar la 
exportación de productos siderúrgicos, 
funciooará con las atribuciones que le 
están encomendadas y tendrá á su cargo, 
en relación con lo dispuesto al presente:

A) El redbOí?y revisión de todos los 
pedidos que se dirijan á las fábricas si
derúrgicas. No se tramitará ninguna re
clamación referente á la tasa, sin el re
quisito indispensable de la citada media
ción del Registro de refrencia.

La recepción y envío de los avisos 
de suministro y de las facturas á® las fá
bricas á los consumidores.

C) Ei establecimiento del orden de los 
suministros, teniendo presente las infor
maciones enviadas por los interventores 
de las fábricas, los datos del libro de re
gistro de pedidos y sumiBÍstros, las exis
ten oias de hierro fabricado y fechas de 
llegada de las peticiones.

3.® En equÍTalencia de la condición 
final da la lista d@ pracioa adjunta á la  
Real orden do 5 del actual, se regularán 
las relaciones entre almacenistas y con
sumidores del modo siguiente;

A) Pedidos de consumidor á almace
nista para hierros remitidos desde alma
cén; precio máximo, el de tasa en fábri
ca, recargados con transportes ó fietes 
por vía y tarifas más económicas, más un 
15 por 109 sobre el precio de tasa, en con
cepto da gastos generales y beneficio in
dustrial.

B) Pedidos de consumidor á almace
nista para hierros servidos desde la fá
brica; precio máximo, el de tasa enjábri- 
ca, recargado con transporte ó fletes por 
vía y tarifa más económica, más un 5 poí, 
100 sobre el precio de tasa en concepto 
de gastos generales y beneficio indua- 
trial.

4.® Con el fin de evitar los acapara
mientos 6 agotamientos an momento 
dado délas existencias én almacén,ios 
almacenistas podrán establecer una limi
tación en loa pedidos áé los consumido
res parados productos almacenados á 
precios de tasa con los recargos antes re
feridos. Esta limitación será:

Para hierros gruesos y vigas para la 
construcción, el 15 por 100 del pedido 
total.

F art hierros «omercMes de varios per
files, hasta 500 kilogramos. Cuando ©i pe
dido exceda de esta cantidad, podrá el 
almacenista exigir al comprador una au
torización de la Dirección do Oemercio, 
Industria j  Trabajo, acreditativa de que 
el material está destinado á la construc- 
eión.

Los pedidos de los almacenistas á las 
fábricas serán facturados por aquéllas al 
precio do tasa en todo caso. Cuando no 
justifiquen dichos almacenistas que los 
materiales se han destinado á la cons^ 
trueoión, loa fabricantes tendrán derecho 
á una bonificación sobre el precio de tasa, 
que consistirá ©a la diferencia entre ésta 
y el precio de los correspondientes pro
ductos en 1.° de Enero del corriente año.

6.® Con independencia de las peticio
nes cursadas por el Registro de pedidos 
da este Ministerio, el límite de lo que 
cada almacenista puede solicitar de las 
fábricas durante un año con destino á su 
almacén, estará contenido por ©1 número 
en peso que corresponda al promedio de 
sus peáidos en ©1 último quinquenio.

7.® De conformidad con lo dispuesto 
en ©1 apartado 8.® do la Real orden ds 5 
del corriente, las fábricas siderúrgicas 
tienen el derecho á© inveatigar y denun
ciar á los almacenistas que vendan á pre
cios distintos de los fijados ©n la presen
te disposición, materiales que no se des
tinen á la construcción y que dichos al
macenistas hayan recibido aL precio de 
la tasa fijada para aquellos materiales, y

8.® Este Ministerio hará uso de las 
sanciones penales autorizadas por la ley 
de Subsistencias da l l  de Noviembre de 
1916, en los casos de infracción que cq- 
rréspondan.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

dia i  y. I. mucho» año». Madrid, 15 de 
 ̂Marzo de 1918.

ALOALl-ZAMORA. 
Señor Director general d® Comercio, In 

dustria y Trabajo.

u in ism ciú H  c E im

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAi

El Tribunal d® acta» pr©te«tadag ha 
»®fialado el lunes 18 del actual, á las tres 
en punto de la tarde, para la celebración 
de las vistas en los expedientes electora- 
les de los distritos siguientes:

Beíanzos.
Guadix, _
Val ver de del Camino.
Alcázar dê  San Juan.
Alcaraz.
Loja.
Fregenai de la Sierra.
Orgaz.
Quintanar de la Orden.

Lo qua u% hace público para conoci
miento áe los candidatos.

Los expedientes electorales estarán de 
manifiesto en las Secretarías [respectivas 
en las horas de audiencia, de una á eincó 
de la tarde 

Madrid, 15 de Marzo de 1918^E1 Se
cretario áe gobierxto, Santiago d ti Talle.

i llS I E B I O  DE INSTRUCCIÓN PaBLICA
Y BELLAS ÁBTES

S© halla vacante, en la Facultad do 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
la Cátedra de Acústica y Optica, que ha 
de p»roveerg0 por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto ©n el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen 6 ha
yan desempeñado Cátedra igual á la va
cante ó de indudable analogía por tratar
se de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de la hoja de servicios 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pubUcación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Esto anuncio s@ publicará en los Boh^ 
Unes Oficiales ÚQ las provincias y por me
dio d© edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na- 
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispóngan que así 
se verifique desde luego ain más avisó 
que el presente.

Madrid, 12 de Márzo de 191S.=all Sub
secretario, José Martínez Ruíz.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca la Cátedra de Lógica fundamen
tal, que ha d© proveerse por concurso 
previo da traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Reai orden dé esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación lo» 
Catedrático» numerarlos dé Universidad 
del mismo grado de enseñanza que én 
propiedad desempéñen ó hayan desem
peñado Cátedra igual á la vacante ó do 
indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas d© la hoja de servicips, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamenté dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde lapublieaoión de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los NoJe- 
tims Oficiales de las provincias y pór me
dio de edictos én todos los Establecimien
tos públicos d©vengeñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autoi^ida- 
des respetivás dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que é} 
presente.

Madrid, 13 de Marzo de 1918.»m SuhN 
secretario, José Martines Ruis»
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